
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2004-00633-00 

 

JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO – representante legal de CIJAD S.A.S. Y 

PARKING BOGOTÁ CENTER S.A.S., allegó comunicación a folios 56-58 del 

cuaderno dos del expediente, en la cual informa que en virtud de un contrato de 

transacción celebrado con la sociedad RAMESCAL HERMANOS S EN C. 

representada legalmente por YESID RAMÍREZ ESCOBAR; se realizó la 

restitución y entrega de los pisos 2, 3 y 4 y la bodega del piso segundo del 

predio ubicado en la carrera 15 Nº 17 A – 20 de la ciudad de Bogotá junto con 

la relación o inventario de los vehículos allí depositados y la entrega material y 

física de los mismos vehículos allí depositados en virtud de órdenes judiciales. 

 

Informó también que, dentro de los vehículos relacionados e inventariados está 

el vehículo de placas SFP-737 de propiedad del demandado EDUGIVEZ 

MARTÍNEZ URQUIJO, vehículo que fue objeto de medida cautelar en este 

proceso ejecutivo, pero que en virtud de la terminación por pago total de la 

obligación decretada en auto del 09 de junio de 2005 (folio 8 c.1), se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar recaía sobre el vehículo de placas SFP-

737 y se expidieron los oficios Nº 1605 y 1606 del 06 de julio de 2005 (folios 9 y 

10 c.1). Estos oficios fueron retirados para su trámite por el demandado el 15 de 

julio de 2005. 

 

Por lo anterior, se dispone que por Secretaría se le remita por el medio más 

expedito posible dicha información (contrato de transacción y comunicación 

allegada el 11 de mayo de 2022) al demandado EDUGIVEZ MARTÍNEZ 

URQUIJO, para lo pertinente.  

Notifíquese. 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c7ca12bb3b037f7a0bbb0a6db92e2b33b2c4260e61b91a915c907d7f3a9680c

Documento generado en 23/02/2023 03:31:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00139-00 

 

La parte actora presentó la liquidación del crédito (consecutivo PDF Nº 18 

cuaderno 1). De la liquidación del crédito se corrió traslado a la parte 

ejecutada, como se evidencia en la constancia respectiva (consecutivo PDF Nº 

20 cuaderno 1). La liquidación que no fue objetada y previa revisión en el 

sistema de liquidación del Despacho la encuentra ajustada a derecho.  

 

Por lo tanto, se le imparte su aprobación por el valor de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($89.694.831,51) 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad4c4976aa32335561d6e7ea85862d148cdf1bb98546c1a84a0045f8a979fd5c
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00783-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

SAMUEL VARGAS BULLA contra FURGONES Y CARROCERÍAS COLOMBIA 

LTDA – “FURCOL” y CLARA ODILIA MUÑÓZ ORTEGA por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

1. Por la suma de $63.000.000.oo por concepto de cánones de arrendamiento 

de los siguientes periodos: febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y 

agosto de 2021.  

 

2. En cuanto a la cláusula penal solicitada por valor de $2.725.578.oo, se 

niega el mandamiento de pago por dicho concepto, como quiera que, de 

forma previa se requiere declaración judicial condenatoria que demuestre el 

presunto incumplimiento enrostrado al extremo aquí demandado, debiendo 

acudirse al trámite del proceso declarativo previsto para tal fin. Así es que, 

“mientras no se reconozca en una sentencia esta cláusula penal no será ni 

clara ni exigible”1.  

 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

                                                 
1 BOHÓRQUEZ ORDUZ, ANTONIO. De los Negocios Jurídicos en el Derecho Privado Colombiano. Generalidades 

Contractuales. Volumen 2. Segunda Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C. 2013. Página 127.  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título ejecutivo, la anotación de 

que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación 

de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.2 

Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON LEONARDO TRUJILLO 

GALVIS en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

                                                 
2 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ece383db432ebeedc373d9840f377df60e5f6e72b6389097b13f55188112e38

Documento generado en 23/02/2023 03:31:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00797-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 22 de septiembre de 2022 obrante en el expediente digital, se 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS HENRIQUE VARGAS LOZANO para 

que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la 

parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a CARLOS HENRIQUE VARGAS LOZANO 

conforme con la Ley 2213 de 2022. La notificación se surtió en debida forma, 

toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, que hubo 

recepción del correo electrónico enviado el 03 de octubre de 2022 y leído el 04 

de octubre de 2022; (ii) en el mensaje de datos se remitieron las providencias 

a notificar junto con los documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte 

ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo 

la dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal (anexo de la 

demanda). No obstante, surtida la notificación la demandada dentro del 

término legal no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra 

las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

 Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que esta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 22 de 

septiembre de 2022 obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.094.890.oo 

M/cte. Esta suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha  24-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00887-00 

 

Auto admisorio  

Proceso de restitución de inmueble arrendado  

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 

del Proceso, y de conformidad con el artículo 384 ibídem, se admite la demanda 

verbal de menor cuantía promovida por JOSÉ DE JESÚS SANTAMARÍA 

BENAVIDES en contra de EDNA JAQUELINE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y DORA 

INÉS HERNÁNDEZ.  

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 

subsiguientes del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 384 

ibídem.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de veinte 

(20) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado en la cuenta del Banco 

Agrario, los valores adeudados por concepto de cánones de arrendamiento. De 

igual manera, deberá consignar aquellos que se sigan causando durante el 

proceso, lo anterior de conformidad con al artículo 384 C.G.P. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

señala: “enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ DAVID LEÓN PARRA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00893-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

CANALES Y BAJANTES PENSILVANIA S.A.S.   

contra TRAZZOARQUITECTOS S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $93.040.311.oo por concepto de capital contenido en la 

FACTURA DE VENTA Nº CBP  Nº 1092 con vencimiento el 18 de 

septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado ERICK YOVANI NIÑO ARDILA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00911-00 

 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para librar 

mandamiento ejecutivo.  

 

La demanda ejecutiva pretende que se libre mandamiento de pago “por la 

suma de cincuenta y dos millones ciento diecinueve mil setecientos veinticinco 

pesos moneda corriente ($52.119.725) por concepto del valor de las facturas No.  

177,213, 261, 316,321 y 322, expedidas por el alquiler de equipo de construcción a 

favor de RS INGENIERIA CIVIL SAS, junto con el interés, valor previsto en el 

Pagaré”. Así mismo, por los intereses moratorios sobre el referido capital. Sobre el 

diligenciamiento del pagaré, el ejecutante indicó que “al momento de llenar los 

espacios en blancos del pagaré objeto de esta demanda ejecutiva, se manifiesta 

que, para facilidad y mayor comprensión, se llenaron sus espacios en hoja anexa, 

debido a que los espacios para llenar estaban limitados por su espacio, 

imposibilitando la redacción”. 

 

Conforme con el artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter 

dinerario pueda ser cobrada a través de la ejecución forzada, es indispensable que 

la prestación sea “clara, expresa y exigible”, además que conste de un documento 

que provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra. Es por ello, que el 

Juzgador al estudiar una demanda ejecutiva debe examinar los presupuestos en 

mención, pues la ausencia de uno de ellos conlleva a que se desechen las 

pretensiones incoadas. La claridad hace referencia a que del título emerja el alcance 

de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir 

a razonamientos que no se encuentran consignados en el documento, esto es, que 

el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de la cantidad 

y calidad del objeto de la obligación, así como el acreedor y deudor. Que la 

obligación sea expresa, hace referencia a que en el documento esté consignado lo 

que se quiere dar a entender, así que no valen las expresiones meramente 

indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la 

obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la acreencia. 

Por último, la exigibilidad supone que la obligación pueda pedirse y cobrarse sin 

tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.  

 

Por su parte, el código de Comercio señala que “un título valor es un 

documento que incorpora un derecho literal y autónomo, que legitima al uso de 

ese derecho al tenedor del título o a su beneficiario”.  
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El pagaré allegado como título ejecutivo no reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso por las siguientes razones:  

 

i) El artículo 622 del Código de Comercio dispone frente a los títulos en 

blanco o con espacios en blanco: 

 

“[u]na firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante 

para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de 

llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer 

contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 

completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la 

autorización dada para ello”. 

 

ii) Al respecto, la Corte Suprema de Justicia1, Sala de Casación Civil 

indicó:  

“…[q]ue ese tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por 

cierto habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en 

blanco para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el 

derecho incorporado, se llenen o completen por el tenedor de 

conformidad con las órdenes emitidas por el suscriptor”. 

 

iii) En el pagaré base de la acción identificada con el Nº 0657 no se 

diligenció ningún espacio, concretamente los espacios relativos al 

nombre del deudor, la fecha de vencimiento de la obligación y la suma 

determinada de dinero a pagar se encuentran en blanco, pese a que, 

cuenta con carta de instrucciones para su diligenciamiento. Así mismo, 

la carta de instrucciones no se encuentra diligenciada, únicamente 

tiene la firma del deudor. Entonces, en primer lugar, no puede 

determinarse el alcance de la obligación que se pretende ejecutar, 

pues no emerge de la sola vista al título valor. Es más, el título valor 

presentado no tiene incorporado un derecho de crédito a favor de la 

ejecutante. En segundo lugar, no se cumplió con el presupuesto de 

llenar el título valor antes de ejercer el derecho de crédito que pretende 

cobrarse, es decir, antes de iniciar la demanda ejecutiva.  

 

iv) Así mismo, no pude entenderse que el pagaré y la carta de 

instrucciones está diligenciado con “la hoja anexa” presentada, toda 

vez que esa hoja no hace parte del título valor objeto del cobro ni se 

encuentra firmada por el deudor, que de ninguna manera puede 

equipararse el pagaré que se pretende ejecutar y en esencia tampoco 

hace parte de él. De manera que el derecho de crédito que pretende 

cobrarse no está incorporado en el título. Al no estar incorporado en el 

                                                 
1 Decisión del 15 de diciembre de 2009, en el expediente No. 05001-22-03-000-2009-00629-01 
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título valor, no puede considerarse que haya una obligación expresa 

contenida en ese documento.  

 

Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por 

la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 

demanda ejecutiva de menor cuantía interpuesta por DANIELA FERNANDA 

GARCÍA FIERRO en contra de RS INGENIERÍA CIVIL S.A.S. por lo expuesto en la 

parte motiva de ésta providencia.  

 

2.- No se hace necesario el desglose porque se trata de una demanda 

virtual 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18989ad3ccf6069f551d5e7ac043833ca151c308051572dcf2fe3757b3bd6a5f
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01111-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

por segunda vez1 la presente demanda para que en el término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se 

sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue copia de la escritura pública Nº 3177 de fecha 28 de diciembre de 

2015 de la Notaria Séptima (07) del Círculo de Bogotá D.C. con los folios en 

orden y de manera íntegra. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

                                                 
1 “Si el juzgador estima que, una vez corregidos los defectos advertidos al inicio, la subsanación 
adolece  de otros nuevos o desapercibidos, deberá inadmitir una vez más para que se rectifiquen 
en debida forma, pues solo de esa forma se garantizará el derecho de la usuaria de la 
administración de justicia a una tutela judicial efectiva. (Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Civil, apelación 19 de enero de 2023, expediente Nº 110013199002202200192-
01. Magistrado sustanciador: Manuel Alfonso Zamudio Mora” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d059b8a7bab4fb0408512e986184a8f36d76cb6cdd8f2dbd52284c5113fb9b99
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01161-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO FALABELLA S.A. contra FREDY GONZÁLEZ GUZMÁN  por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $69.580.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

201180104775 con vencimiento el 25/05/2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $2.912.000.oo por concepto de intereses corrientes estipulados en 

el título valor.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o 

un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01163-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE  

contra RODRIGO ANDRÉS MERCADO ÁLVAREZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1. Por la suma de $46.194.570.oo por concepto del valor total por el cual se 

diligenció el pagaré sin Nº del 18 de enero de 2021 con vencimiento el 10 

de octubre de 2022 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto de la 

obligación esto es: $43.562.821.oo, liquidados mes a mes, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento, hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 25 de fecha 24-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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